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ACUERDO NO. 028 
(Noviembre 26 de 2006) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PUBLICA DE 
EQUIDAD DEGENERO PARA LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE 
BELLO". 

El Concejo municipal de Bello, en uso de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por los artículos 313, numeral 6; 315 numerales 
l y 5 de la Constitución Política, 

UERDA 

ARTICULO 	Adoptese' 	el prp" ..eri:á:•cper o„municipa ,y él documento 
anexo comO,I:i0LITICA‘ 	 oiDAD 	DE GENERO PARA 
LAS MU,3ERES„-_- DEL MUNICIlliái:01.1BELLO" como instrumento de 
oriéntación,' "pláñjfjáción, y ejecuc on de programas, y proyectos que 
lleven al mejoramiento de la calidad de vida y participación equitativa de 
las mujeres,en la'`eferas públicas y privadas, y considerando, 

ue la ,,o,,éiidacion del papel de la mtljér;y ‘10* plena participación 
e látffidféi-  en condiciones de igualdad en todá.,lárésféras de la 

sociedad, incluidos la participáción, en los procesos de (adopción s 
de decisiones y el acceso ál‘póder, son fundamentales para el 
logro de la igualdad, el desarrollo y la paz. 

2. Que los derechos de la mujer son derechos humanos. 
3. Que la igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los 

recursos, la distribución equitativa entre hombres y mujeres de 
las responsabilidades respecto de la, familia y una asociación 
armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el 
de su familia, así4coma para la consolidación de la democracia. 

4.Que la erradicacijn Lije la ,pobreza basada • en el crecimiento • 
económico sostenido, él desarrollo social, la protección del medio 
ambiente y la justicia social exige la participación de la mujer en 
el desarrollo económico y social e igualdad de oportunidades, y la 
participación plena y en pie, de igualdad de mujeres y hombres en 

Carrera 50 No. 52 - 93 - PBX(. 1«452 10 DO Ext. 408 - 400 -409 - 410 	Telefax. 275 07 52 
E-mail. concejobello@hotmail.cam • Bello -Colámbia 



lida de agentes y de beneficiari®s de un desarrollo sostenible 
centrado 'en la persona. 

5.Q 	el reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de 
todas las mujeres a controlar todos los aspectos de su salud, en 
particular su propia, fecundidad, es básico para la potenciación de 
su papel. 

.Que la paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y esta 
inextricablemente vinculada al adelanto de la mujer, que 
constituye una fuerza fundamental paya la dirección de la 
comunidad, la solución de conflictos y la promoción de una paz 
duradera a todos los niveles. 

7. De acuerdo con la Constitución Política, el Estado Colombiano es 
un Estado Social dé Derecho. Como tal su finalidad es la 
garantía y fr"efectividad de los'dqiechos de los ciudadanos y la 
búsqueda , ,de la justicia,i'sociái":-  'I? finalidad H del Estado de 
propiciar 'las condiciones para que todos los ciudadanos y las 
ciudadanas,tengan 	:(poibilidáti,----elé realizarse como seres 

humanosáut6nomos,' 	 vida digná". 

8. Que tradicionalmente y át:ib' 	17Méhor valoracion social de las 
mujeres sé refleja enteéndscóliVirienor participación política, 
el acceso limitado a los cargolde poder, la mayor presencia en 
trabajos ubicados en las escalas inferiores de, remuneración, la 
falta de reconocimiento de valor social y econórpico a las labores 
domésticas y los,altps índices de violenciwdoméstica. 

. Que la:  qoristifudió0"Política en su artíái(61  iréde' (13) establece la 
obligación ara el' Estado de promover las condicióhé para que la 
igualdad sea real y efectiv!3 'yadoptará. medidas a ,favopdé, grupos 
discriminados o marginado: ,  " 

10. Que en virtud del artículo 311 de la Constitución Política, le 
corresponde a los Municipios promover la participación 
comunitaria y el mejoramiento social y cultural de los habitantes. 

11. Que la ley 823 de 2003 establece la obligación para las 
administraciones municipales de adoptar políticas públicas y velar 
por la igualdad de oportunidades para las mujeres. 

ARTICULO 2°. OBJETIVOS DE LA POLITICA 

Princhial. Promover la superación de las causas de la desigualdad, 
modificando las relaciones sociales de todo tipo, transformando las 
relaciones de poder en otras de poder compartido en donde las mujeres 

,• 
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trata as como ciudadanas plenas y logren participar en todos los 
cios de incidenciay tengan acceso a los beneficios del desarrollo. 

POR COMPONENTES. 

P-1  Empleo, Generación de Ingresos y Acceso a Recursos. 

Valorizar el rol domésticoy propiciar la generación de ingresos propios a 
través de iniciativas autogestionaria, promover la incorporación de las 

mujeres que viven.  en la pobreza y a las mujeres socialmente 

mar • ginadas a un empleo productivo o a procesos productivos, asegurar 
su acceso al conocimiento, a la propiedad sobre la tierra y al créditoty 
asegurar el acceso pleno de las mujeres internamente desplazadas a las 
oportunidades economices. 	Igualar las oportunidades de trabajo y 
remuneración conC los hombres y propender por la democratización de 
las responsabilidádes en el trabajo• 	y la 

Educación y Cultura 
Impulsar cambios en la eciúcadóry0,,njodoique, en •correspondencia con 

los requerimientos de un Icle4árir/q116rSárjo sostenible, promueva la 
equidad entre los sexos, la Ons.iaí:On\,de relaciones de igualdad y 
solidaridad entre hombres /  Si n-iújérés* y la eliminación de los 

estereotipos. 

re Recreación 
Propiciar la generación de tiempo libre en las mujeres y su utilización en 
procura de una„salutViriiental con el estáldlecimiento de programas 
espedales y bábilitáCiónfde espacios recreativos Para días. 

Participación y Organización. ,  
Estimular la plena y efectivá párticipacióñ de las mujeres en todas las 
estructuras de poder y de toma de décisiones en especial los cargos de 
elección popular y administrativos haciendo un seguimiento de la ley de 
adecuada participación de las mujeres (Ley de cuotas), pero también en 
las diversas manifestaciones de organización de la sociedad civil. 

r+ Violencias de Género Contra las Mujeres 
Promover, por todos los, niediosA)osibles, la difusión de la "Convención 
de Belém do ParW:„ mediante programas que pongan de relieve la 
extensión ji el alcanse de la violencia contra las mujeres y adoptar 
medidas para prevenirlá» érradicl arla y sancionarla. 	Brindar especial 
protección y atención integral a las mujeres víctimas de las violencias e 
integrar la perspectiva de género en forma transversal en todas las 
políticas.y programas pertenapientes al sector justicia que dependa de la 

[17  
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afistra ion municipal para asegurar que las necesidades 
x eriencias de las mujeres sean tenidas en cuenta. 

mal Convivencia y Derechos Humanos 
Propiciar la participación de las mujeres en las negociaciones del 
conflicto armado, brindarles una atención especial en su condición de 
víctimas del mismo y difundir que los derechos de las mujeres son 
derechos humanos. 

mg> 	Salud (Salud sexual y reproductiva) 
Propender por la atención en salud integral (bio-sico-social) de las 
mujeres en todas las etapas de su vida, con espécial énfasis en la salud 
sexual y reproductiva, promoviendo el ejercicio de, los derechos sexuales 
y reproductivos, reduciendo los factores de vulnerabilidad y la atención 
al VIH-SIDA cohsiderando los ,.,factores psico-biológicos y los 
condicionantesde"género qu&afectán a las mujeres en todas las etapas 
de su vida. 

P-1  Hábitat y Medio Ambiente 
Aplicar la perspectiva de génr,c;/ én,',‘el>gúr anismo, intrpduciendo en su 
agenda de prioridades tema-s'im¡bort nés de la vida cotidiana de las 
mujeres como la seguridad, 'iiprb?cimidád, el tiempo y la organización 
de los servicios \J así como la mezcla de usosque ayude a cubrir la 
diversidad de actividades que actualmente llevan a cabo en gran medida 
las mujeres y que en el futuro serán rep9rtidas entre mujeres y 
hombres. Fomentar,. laOarticipación de 	mujeres en actividades 
productivas*i'iétehgañ que ver con la recuperación de residuos. 

Desarircillo Institucional  
Crear la instancia municipal encargada de los programas para las 
mujeres dotándola de presupuesto, autonomíay capacidad de decisión y 
dándole la función del seguimiento y evaluación de la aplicación de la 
perspectiva de género por parte de otras instancias administrativas. 

ARTICULO 3°. En cumplimiento de lp estrategia de la transversalidad, 
todas las dependencias del municipimplicarani e9foqüe de género en 
todos los proyctos y prpgrarrias, á fin de asegurarla presencia de los 
intereses y necesidades é0,Ocíficas de las s mujeres en todas las 
instancias y garantizar ui'Vtrátariliento equitativoy, adecuado a su 
especificidad. 
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RA O 1. Para dar cumplimiento al presente artículo 	se 
ca citará a todos los funcionarios de la administración municipal, 
incluyendo docentes y directivos docentes y organismos de control 
(Concejo,  Contraloría y Personería) en EQUIDAD DE GENERO, 
iniciando el proceso de formación en el primer semestre del año 2007. 

PARAGRAFO 2. La Administración municipal, en cada una de sus 
dependencias y los organismos de control (Concejo, Personería y 
Contraloría) destinaran la partida presupuestal para la vigencia del 2007 
correspondiente a este objetivo. 

ARTICULO 4°. El ,Comité Asesor para la elaboración de las Políticas 
Publicas en Equidád de Género para las Mujeres del' Municipio de Bello, 
creado por el A'cuerdo 011 Del 29 de Octubre ,de 2003, será 
transformado 	Consejo, Onsuithio de Mujeres y, será un espacio 
de asesoría, \ ,íptérlocución, coordinación n,yi concertación creado para la 
formulación ,Y',15tiesta en rilarqhade:10-5':pplípcás publicas, programas y 
proyectos que ideitifiquen 	 parae1 ajuste de los 
sistemas de:‘plríéación, así c¿riioláét-r:fátégias, acciones, recursos y 
responsabilidaelésde cada `uná-de'lás/ehtidades para el desarrollo de los 
aspectos necesarios que garanticen 'su cumplimiento. 

EL Consejo Consulthro de Mujeres estará integrado por: 

- 
frY" 

El-A\ IFaide,o,Alcálde'sá ó 'su delegada, quien - lo pfréside. 
- 

- Uña represehtánte del Concejo Municipal 
- La H-.flincióVaria encargada Oe, Fa -;dependencia que se creer_ en el 

Municipio de Bello para, la pi-brinocióh de la equidad de género para 
las mujeres; quien se desémpeñará como Secretaria Técnica. 

- La Secretaria de Equidad de Genero del Departamento o su delegada. 
- Una delegada del ICBF 
- La delegada por las mujeres al Consejo territorial de Planeación. 
- Una delegada de la UAO y de cada una de las entidades de carácter 

nacional que tengan asiento en el Municipio de. Bello.. 
- Una representante ,de„.05,,organizaciones sociales de mujeres del 

municipio que no quederOridluidas en el presente Acuerdo. 
- Una representante de ias' orgánizaciones de mujeres cabeza de 

familia. 
- Una representante de la Mesa de Trabajo Mujer de Bello 
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representante por cada una de las organizaciones de mujeres 
el 

Área rural 
Trabajadoras 
Afro-colombianas 
En situación de desplazamiento 
Empresarias 
Académicas o docentes 
Jovenes 
Discapacitadas 

, Madres comunitarias 
En ejercicio j ele la prostitucion 

, 	. 	',.(•./...-.7 - 	i 
- Una representante -po,r10 .?uta,,:dé'ÁcOitzn..C,omun.,al,''',,:,,.. 
- Una representante poi'íps'\-j1-itás Administradoras Locales 
- Una representantel Cábiídó---1-1dell7Adtlitó-.7Mayor 
_ 

 

	

del  , 	1 	„tt^rr11. 	_ ,,,I.J‹,.,,  

	

Una reprO$0
11
ñtár) te de 	Pet'sótlei- -,,my.  hiOpál (Abogada) 

\.?1„--:-:‘,,  '•17••,- ;,,,,„,,:',,:,;,,,.:,.'?: ,•:.1 . ,\,,,,,,,„„\;\;/•• .,  „ 	„, 

	

PARAGRAF0q0043 repree_ritanté j' ras 	democráticamente (por 
votación) del sector al cual perterié, excepto las delegadas directas, 
para un periodo de cuatro años, que coincida con la vigencia del alcalde 
o alcaldesa . El áCt':é,' entregará a la Secretaria del 'Consejo .Consultivo 
paro-.- tu. cliodiá.--:.tx(r téttla...,,,posibilidad de reelección. 

----,A51„'"V..:4,,,„1;1,3 
. 

. 	, 	, 	 '"--,--,,''.d,'.1' ,,...,..:-.,'' 
f:----- 	( ,-r, 

 

ARTICUL045!),1-'Ef...Contéjó Consultivo de Muje.rés - é• -r0(1{ i'fitá una vez al 
mes, convocado por la SeCreartiáT.énicá .,a,:pór derecho-propiory tendrá 
las siguientes funciones.» 

1. Concertar la política 
2. Identificar, discutir y coordinár estrategias, acciones, recursos y 

responsabilidades de las dependencias municipales para su 
desarrollo. 

3. Hacer seguimiento de la aplicación de la política. por parte de las 
dependencias ..mpnjcippies para' lo cual deberá 
indicadores. 

/MI 
4. Presentar semestraimente un informe a la plenaria de 

Municipal 
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as emás que requiera para el cumplimiento de su misión de 
buscar el mejoramiento de la posición de las , mujeres en el 

municipio y el mejoramiento de' su calidad de vida. 

6. Elaborar en compañía de la Administración Municipal El Plan 
Decenal de Acciones Positivas para Las Mujeres de Bello 2007 — 

2017. 

PARAGRAFO. El Consejo Consultivo tiene dos meses a partir de la 
fecha para la elaboración del Reglamento Interno de funcionamiento y 
debe presentarlo al Concejo Municipal. 

,-T 
ARTICULO 6°. La administración municipal, en sus informes al Concejo 
o .a cualquier instancia y en los ,inf07,00-,sobre evaluación del Plan de 

Desarrollo, presentara el.,pta40,-ple-:::iál-écititqao de genero en el Municipio 

y la implementación 	 estrategias, sobre  todo la de 

transversaiiii;O'n:, en donde s_Q;J:gi,Weryttr.),-5' logros, avances, resultados 
y dificultade';‘, éti los temas1,15ei ení141Zri sector /o  dependencia. 

ARTICULO`'77:,- );El„ Consejo 	 Mujeres,, deberá presentar 
evaluación del Desarrollo de 'este A¿Lierdo emestrairrie'nte a la plenaria 
de la Corporación.1: 

ARTICULO 8°. Todas las,dependencias de lwaciministración municipal 
deberán' presentaelpu tntormes'desagreganddcifiá5 por sexo. 

‘,! 
ARTICULO 9°. Responsabiljdad para la implernentáción. 
Corresponde a la dependenciábárra':'lá promoción de la Equidad de 
Género para las Mujeres en el Municipio y al Consejo Consultivo de 
Mujeres liderar los procesos de concertación y de coordinación entre las 
distintas dependencias para .  la  implementación de los planes, 
programas, proyectos y acciones que , busquen modificar positivamente 
la situación y la posición de las mujeres' de Belio. 

• 

ARTICULO 10°, SEGUI,MI,pNTO. La dependencia para la promoción 
de la Equidad de Género iÁt),á las ,Mujeres en el Municipio hará el 
seguimiento y evaluación de-las políticas y logros en materia de 
aplicación de la política. 

/(1/1  
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tULO-11°. FINANCIACION. La Administración Municipal incluirá 
en su Plan de Desarrollo la Equidad de Género como un aspecto 
sustantivo de la Equidad Social y garantizará la inclusión de los recursos 
financieros para cada una de las anualidades presupuestales, 
identificando el programa específico y la cuantía requerida para 
desarrollarlo en todas las dependencias de la Administración Municipal, 
con un porcentaje significativo para los programas de las mujeres y la 
Secretaría de Bienestar Social y Equidad de Genero para las Mujeres o la 
dependencia que se cree en el Municipio de Bello para tal fin. 

PARAGRAFO 1. Cada año durante la elaboración del Presupuesto 
Municipal se deberá concertar entre el Alcalde o Alcaldesa y el Consejo 
Consultivo de Mujeres la financiación de los programas correspondientes 
a la vigencia anual- del PLAN DECENAL DE ACCIONES POSITIVAS PARA 
LAS MUJERES DÉ BELLO 20077201.7.-; 

PARAGRAFO 2. para la vigeociadel'2007,)- e incluirá en el Presupuesto 
Municipal un rubro para de`sar:I‘oll'arlát,ráiüiéntes acciones: 

	

1 	, 

- Elaboración ,del PLAN DECENAL,PE 1ACCIONES POSITIVAS PARA 
LAS MUJERES DE BELLO 2007::-5017. 

- Elaboración de sistema de información orientado ,a la caracterización 
plena.de los :grupos de mujeres organizadas y poblaciones de 
mujeres* en riesgp:isi, 1 :.L.:•¡- 	 : -9, 	4  , 	, , 

_ Irnplernentacjófi:.':,de lá'iformacjón en equidad dergenero para las 
múj¿Tes',11\PáVá  - todas las dependencias . de  la': Administración, 
organismos de control, docentes - :directivos docentes:  

ARTICULO 12°. La Administración Municipal con el apoyo del Consejo 
Consultivo de Mujeres, tendrá diez meses, contados a partir de la., 
fecha, para elaborar el Plan Decenal de Acciones Positivas para las, 
Mujeres de Bello 2007-2017, donde se definirán con claridad los 
programas, proyectos, estrategiasetas, resultados - e indicadores de 
resultados, en el logroAe la equidad de género para las mujeres de 
Bello en los próximos 19 'i áños, como herramienta efectiva para el ‘ft 	•,, 
desarrollo de la política puioka, el cual deberá ser presentado al Concejo 
Municipal para su aprobación'. 

	 4-1 	  
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Dado e Bello 	os 	días del mes de noviembre de dos mí1 seis - 
200 

-al 1711~ 
NICOL S ALZATE MAYA 

*4&., 

NO Á CAST ÑEDA DUENDO 

inru: CUL* 13°. Para fundamentar en la realidad y poder planear 
tivámente las acciones positivas que harán parte del Plan Decenal, 

autorizase a la Alcaldesa Municipal para realizar una base de datos, 
orientada a 'la identificación plena de las poblaciones de mujeres en 
ríesgo, sus organizaciones, sus actividades, dándo prioridad a: 

-.Mujeres madres cabeza de familia 
-Mújeres víctimas del conflicto armado, violencia intrafamiliar 	y social 

-Mujeres adolescentes en estado de gestación y en riesgo de estarlo. 
-Mujeres de la tercera edad, principalmente aquellas sin protección del 
Estado, Mujeres jóvenes en riesgo de ejercicio de la prostitución, 
Mujeres en ejercicio de la prostitución, Mujeres s afro-descendientes e 

indígenas, mujeres ' }desplazamiento y muy 

especialmente rn,újeres del área ruraL.: 

Para el cumpliffiiénto . de ésté\átículo se tomará corno':,jiifórmación inicial: 
los datos dél,.\:»'épso del DA0E;7--Ioy0atOlde planeádón municipal y 

demás dépepdOnCiás de.. 1. ,:aroínktINIC; para la - réólección de los 
• • 

nuevos datós`,5/ dará priórtidad.*ata 	up' aside Accion .,omunal de cada 
, 

barrio. 

ARTICULO 14° El presente acuerdo da cumplimiento al acuerdo 011 
del 29 de octubré de 2003, al cual deroga. 

tí 1,1. 
ARTICUL.0159AEé4 actjérdo r 
y publi¿acioliijegái. 

• \*\f‘ 

/ rd  
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RA MARIA TAÑE A OQUENDO 
Secretaria Gen 

POST SCRITUM: El presente Acuerdo fue sometido a dos debates en 
fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

NORA MAR 	TAÑEDA OQUENDO 
Secretar General 

CONSTANCIA: La Secretaria General del Concejo Municipal de Bello, 
deja constanciaf en el prese9te Acuerdo, que su original y 5 copias 
fueron enviadós, a la AlcaldW ti-níciparpara su sanción, hoy 30 de 
Noviembre d2006. 

' 
;:r  
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Recibido de la Secretaria del Concejo Municipal, el 5 de diciembre  de 
2006  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa: 6 de diciembre de  
2006  

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo N" 028 Por medio del cual 

Se Adopta la Política Pública de Equidad de Genero para las Mujeres  del 
Municipio de Bello  

LA ALCALDESA 

OLGA UCIA SUAREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal 056 de 2006  

El, SECRETARIO DEL CONCEJO 

N d:jRA NI A IA CA,)Í,AÑEDA OQUENDO 
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